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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

limo Sr.: En el ft'Curso contencioso-administrativo que en
üT1ica instartciapendía ante 1a Sála. "interpuesto' por el Consejo
General de los Colegios de Agentes de Aduanas de España. con
tra el Real Decreto 2714/1979, de 2 de noviembre. publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 1 de diciembre de 1979,
~bre regulación del documento único de cabotaje. Siendo de- :
mandada la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, la Sala Tercerá del Tribupal Supre-"
mo. con fecha 27 de septiembre de 1984. ha dictado sentencia.
cuya parte dispositiva dice: .

.c<Faliamos:'"Que estimando el ftlCuno interpuesto -por la re·
presentación legal del Consejo General de los Colegios de Agen
tes de Aduanas contra el Real Decreto 2714(1979, de 2 de no
viembre. sobre docUmentación para navegación de cabotaje. de
b.mlos declarar y. declaramos su nulidad por no ajustado a dere·
cho. y no se hace ~mposición de costas.~~

Disposicione.~ adicfonales

- .Án. 30. Declarada oficilImente por Orden de 13 de eDerO de
11162 (<dloletin, Oficial del Estado. del 24) la existencia de la
pJ)lledad producida por el hoJ!&O «PeronOt¡lC)ra Tabacin.. y la
utilidad 'pública de su extinción, los concesionarios qutdarin
oblipdos al cumplimiento de _tas disposiciones se hayan
dictado o se dicu.n en lo sucesivo ~ra combatir dicha enfermedad
y su propa¡aci6n, tanto en los IeIIlllleros como en las plantaciones.

An. 31.' Se autoriza a la Dirección del Servicio el cultivo de
1,:NlrCelas con la extensión necesaria en las provincias o comarcas
q~ tean oponunas Y en. la forma que cstimeconvenícnte para
diIponer en ellas cultivos con fines experimentales y cientiúcos que
00 quepan en la ordenación normal de las concesiones, tales como
la producción de capas mediante empleo de semillas adecuadas y
lllétodos culturales experimentales; la .producción de híbridos
iJldustriales de primera seneración, la multiplicación de hihridos
estabilizados, obtenidos por el Servicio o precedentes de Centros
ex.traJUeros. y ensayos de cultivo y curado de nuevas variedades y
~i·lmente la experime~~~)D de nuevas sem~las para c,Jases y
upos~ para su utIlización en tabacos RaCIOnales, aSl como
eualquier actividad de orden qronómico que el Servicio crea"
conveniente realizar. '. " ,'"

Se dedicará espeéialmente atención al desarrollo de experiencias
'orientadas a la mejora de la calidad de los tabacos tipos D y E:

" JaqaImente, en el plan experimental se incluirá la producción de
tabaco curado ~ fueao. Los kilosramos de tabaco procedentes de
los tDafOS de producción de eslt tipo, le~ a los precios del
tabaco tipo E, y recibirán, en concepto de ayuda a las inveniones
lle<:eSaJ'iJI$ para la adaPtación de los secaderos para e1idóDeo
curado de este tabado, 40 pesetas por cada kilosramo que se les
autorice. Los concesionarios que deseen colaborar en el plan
"perimental de la producción de tabaco curado al fu~; sembra
rán la semilla que les entregue el Servicio y lo cultivarán, curarán
y .presentarán d~ acuerdo con el contrato Que SUlCriba individual
mente cada COIlcesionariocon el Servicio., Los concesionarios que
produzcan tabaco curado al fuego eo la campaDa 1~8S-1986, lo
harán con c,argQ a su concesión de tabaco tipo B (Bur1ey fi:nneota
lile) y/o tipo E (Burley procesable), pudiendo a la campaña
siluiente, dado el caric:Ier experimental de este cultivo. abandonar
MI producción y revertir a su concesión p"'nal. '

Se dará conocimiemo de ello a las Orgamzaciones de Producto
res tanto' para su visita como acceso a los resultados.
", Art. 32. La subvención por kilosramo de semilla seca, limpia,

, sin impurezas que la !Japn desmerecer. seaún certificado expedido
..... el lDStituto Tecnoló&ico del Tabaco que se abonará a los
cultivadores .debidamente· autorizitdos para su producción, queda
fiiada para la campaña 1985-1986 en 8.000 pesetas, continuando
vJlentes todas las restantes normas. ,

6710 RESOLl.JCION de 25 de ..ero de 1985, de la Suhse
creiaría. por la que se hU('e púhlieo el fallo de la sen
tencia- dklada en el "curso c01Hencioso-admi"iSlral;-·
1'0 núm~ro 306.J08.

E1 excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el'-preinseno fallo.. ha dispuesto por Orden -de esta misma fecha
que sea cumplidó en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. ""ra su eonócimientooj efectos.
Madrid. 25 de ,enero de 1985,-EI Subsecretario, Gerardo En-

trena -Cuesta. .", ' . .:

Ilmo. Sr. Secretario general Téc:nlco:

.• "1:..~

:: ';~ . ~

"

TRIBUNALDECUENTAS

6711 1NFORME de J4 de septiembre de 1984, del Tribunal
de Cuentas. sobre desarrollo hasta J1 de diciembre de
1984 delProgramá de Reestructuración de ~General

''Eik!riCIJ EJpanaia. ·SocieJiJd Anónima», im cumpli·
miento de la Resolución de la Comisión Mixta para
las Relaciones can el Tribunal de Cuentas de 2J de

•mayo de 1984 (~Bol4tín Qficilll del Estado» tk 18 de
,._julio). ',' .... , .

El Pleno del Tribunal de Cueotas, en el ejerciciq de su función
fiscalizadora, establecida por los aniculos2, a) y 2q, a), de su Ley
orgán~ 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dIspuesto en los
aniculos 4.2, 9.1,12.1 y 14.1 de dlcba Ley, ba acordado, eo sesióo
celebrada el dia 14 de septiembre del corriente año, formular el
presente

INFQRME A LAS CORTES GENERALES

Ysu públicación en el «Boletín Oficial del.~ de llCUerdo
con la Resolución de la (;omisión 'Mixta Conareso-Senado'para las
relaciones 'con el Tribunal de Cuen\l!S de 22 de mayo de 1984, por
la que se insta a este Tribunal para que informe sobre el desarrollo.
basta el 31 de diciembre de 1983, de la ejecución del J'roIrama de
Reestn¡cWración de la Entidad «General Eléctrica Españo
la, S. A.•, percq>to,.. de -la iubvención y otras ayudas concedidas
por Acuerdo de la Comisión Deleuda del Gobierno para AsuntoS
Económicos de 2 de febrero de j 982.

1. Antecedentes

.Por acuerdo del P1eoo del Tribunal de Cuentas de 29 de febrero
de 1984. se elevó a las Cones Generales un informe sobre
fiscalización de la subvención y otras ayudas concedidas a la
Entidad «General Eléctrica Espsilola, S. AJo, a trav~ del Minilte
rio de Industria y EnetJIa, en vinud elel Acuerdo de la Comisión
Deleaada del Gobierno para Asuntos Económicos de 2 de febrero
de 1982. . .

El DleDcionado informe ftoogia en sintesis:

a) El análisis y valoración de laS normas de concesión, que
confieren un caricter finalista. la subvención. condicionando su
disfrute al cumplimiento, por parte de la Entidad perceptora, de
dos tipos de medidas: Unas de. carácter financiero y otras de
carácter iJaduslrial.

Las de car6cter financiero constituyeron condiciones previas»
a la subvención, exi¡iéndose su cumplimiento" con anterioridad al
pago de la misma. '

Las medidas de carácter industrial se concretaron eo un
_ma de reatrueturacióD a treS años (1982/1984), cuyo cumpli
miento constituye la «condición a posteriori» que, bajo las conside
raciones y el contenido del Ac;:uerdo, condiciona la consolidación
del derecho al disfiulie ,de la subvención.

. b) El análisis de la instrumentación del otoIjamiento r pago
de la subvención, señalando que se ·trata de una subvenCión de
caricter sinaular, para la léestruc:turacin de una Empresa en
particular y, por tanto, litera del 1mbito de la reconve",ión
mdustrial entendida en tos PRcisos 'términos 1esa1es contenidos en
el Real Decreto-Iey 9/1981, de 6 de junio, sobre medidas para la
reconversión industrial. .

c) La comProbacíóD del cumplimieoto de las condiciones
previas, mediante el análisis y verificsción de los documentos
aportados eo su dia, por la Entidad beneficiaria de la subvención
y demAs ayudas, al Ministerio de Industria r Energia.

'd) Coml""bación del grado de complimlento del _ma de
reestructuracIón en la primera mitad de su periodo de vigencia, es
decir, hasta 30 de junIo de 1983. .
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la Comisión Mixta Congreso~Senad()-para las relacion~ con el
Tribunal de Cuenta.. en sesión de fecha 22 de mayo de 1984.
adoptó una Resolución por la que se estiman correctos todos los
extremos contenidos en el informe. Tomando en consideración las
observaciones f conclusiones reflejadas en el mismo, la Comisión
eSlimó necesano el seguimiento de la ejecución del proarama de
reestructuración hasta el final del triemo 1982{1984. por lo que.,
según la mencionada Resolución, se iData a! Tribunal de Cuentas
para ~ue informe sohre. el d_1to de dicho prosrama y su
cumplimiento o desviaciones dUJ'llllte e1_ndo semestre de 1983·
y la situación a! II de dic;emt..e-d(ete.aiiG.. -'

De acuerdo <on todo ello, procede moatrar medianle el presente
infonne¡,~::Plemenlario.del inlbmle'del Tribuna! de Cuentas de
29 de fe de 1984, los datos referenteí a! IJI1ldo de cumplimien
to del programa de reestructuración. de «General Eléctrica E~paño
la, S. A.», a la fecha de 31 de dlClembte de 1983, haclendose
constar, una vez más. que las consideraciones que sobre aquéllos se
hagan son necesariamente provisionales. en espera de la situación
a que se Ileaue en 31 de d.ic~embre ~ 1984, fecha en la Que finaliza
el proceso de reestructuración previsto. .

11. Grado de cumplimiento del programa de reestrNCtlH'ación a 3J
. de diciembre de 1983

contenidos en su punto IV, 2. en el que se analizó el grado de
cumplimiento del pro¡rama para el ejeri:icio 1982 y primer
semestre de 1983.

Hay Que hacer notar que los objetivos marcados en el proa,rama
de reestructuración se cuantificaron fraccionadamente por ados y
no por semestres. Es por ello que la valoración precisa del
desarrollo del programa ad~uiere pleno sentido cuando se hace a
fi~a1. de ,cada. uno de !os ejercicios ~onómicos. Sin .e~bar¡o, el
Mtnlster¡o de Industna y Enersia Impuso la condIcIón, SCIÚ't
ResolucIón de la Dirección General de Industrias SiderometaIÚ!IÍ,
cas y Navales de 24 de marzo de 1982, que la Emrresa entrepra
en el citado Ministerio informes semestrales sobre e cumplimiento
de~ proarama a fin de nevar a cabo YO se¡uimiento continuado del
mIsmo. De acuerdo con este mandato. la Emp..... ha ¡li'eselllldó
hasta la fecha· todos los informes semestrales requeridos. De ellos,
solamente los que contienen datos referidos al ~undo semestre de
cada año ..,.qu~ acumulan los datos del ejerciciO completo- son
comparables directamente con los objetivos prefijados en el progra
ma de reestructuración.

Todo ello fue objeto de considtn\ción en el infOrme -einitido por
el Tnhunal de Cuentas en 29 de fehrero de 1984. rec~éndose
ahora los datos completos y su valoración global a 31 de diciembre
de 1983.

H.l. Progral¡la de inversiones.
Con el fin de homogeneizar la ihformación, se efectUa. en:

adelante, el análisis del cumplimiento del Prosrama de reestructu.. .: El Plan de Inversiones asumido en el progri,ma de reestructura
ración con la misma metodología seguid:a en el informe de techa 29' 'ción responde -como se recogía en el informe anteríor- al siauitnte
de febrero de 1984 Y enlazando. exclusivamerrte, con los datos desgfose por años y áreas productivas (en millones de pesetas~

-
I "'2 '9S' ..... 198~ . . ToW

Generación. .... .. 84.0 162.8 251.3 177.3 675.4
Transformación.... ....... ' 69.3 247.4 328,1 174,3 819.1
Tracción....... 175.1 261.3 211;5 109.2 757,1

TolaJes. . .......... .... .. ' ....... 328,4 671.5 790.9 460,8 2.251,6

Las inversionn reales llevadas acabo qún los. datos e informes facilitados por .cGenenll Eléctrica Española. S. "'.•. y el Ministerio
de Industria y Enersia. son las si8Uienteí para ..cada uno de los ~ños de 1982 Y 1983:· .

" /

a)· Ejercicio de 1982 <en millones de peselaS~

. 0.-
P""",-

R..' OnviJlcióll
........ de cumplilillcftti¡

rentlllCluración >tksvi~ -PoI'ttII___

Generación. . , ....... 84.0 - 50.0 < 34,0) (40,5) 59,5.... . " ........
TransformaciÓD. .. ~ _ ........ 69.3 25.2 ( 44,1) (63.6) 34,+
TracciÓD..... , •.... ........ 175,1 80,0 ( 95.1) (54,3) 45,7

Totales. .
-

328,4 155,2 (173,2) (52.7) . 47,3........ ... . ......., .... . . . . . ...

b) Ejercicio de 1983 (dalOS expresadosCOllIa misma sistemAtica que ID el año an1erior~ ,

.. Griodo....... R'" Des\.i.aon ~ ~ tuntpÜllllieftto......-- dc!I" .
Porfta_ :

•
Generación. . . . 162.8 118.8 ( 44.0) (27.0) 73.D
Transformación.. . ........ 247.4 56.8 (190,6) (77.0) U,O
Tracción.. 2ó1.3 139.9 (121.4) ·(46~5) 53,5

TOlales. . • 671.s' 315.5 (356.0) (B.0l 47.0. .... ..... . . ...

sepjn los datos precedentes. ..., 1UiiJ desviaciones imponanteí
entre los proyectos de inversiÓll Pl'Qll'8llUldoa y los efectlvameAte
realizados. En términos absoluiol.lis inversiones previstas y no
realizadas ascienden a 529.2 millones-de pesetas. lo que supone un
grado de cumplimiento del _!DI del 47 por 100 para el
conjunto de los años de 1982 Y 1983; Cabe set'IaIar que la fecha de
30 de junio de 1983, correspondiente al inrorme anterior. ellJl1ldo
de cUJ:Ilplimiento era del 57.8 por 100. por 10 que la desviación ha
aumentado en este último sen;l¡estre considerado. La proy«ción
final del periodo de reestructuración. atendiendo a estos datos y a
las circunstancias por las que atraviesa la Empresa. que -lal como
~ adelantó en el anterior informe- presentó expediente de suspren·
SIÓO de pagos en enero de 1984. puede dar lugar a cifras que se
alejen de las previsiones hechas. '

U.2. Ventas.

'. El volumen ~ v~n.ta5 previsto en d pnJInIma de-reestrue-tura..
c~on. para cada eJerciCIO fue. en millones de pesetas corrientes. el
siguiente' .

1?81 t983 ••84

Generación. 2.175 3.4.\9 4.l19
Transformación.. .... 5.505 5.199 S.881
Tracción., . 2730. 3-326 3.325
Otras (a ex.tinauir). 655 - -

Totales ..... ... 11.065 11.964 13.525
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a) V"'W Mies ejercicio 1982:
.

Prop'llma
IftIll'Ucturación

.

Vmtas...."

.

Onodo
eumplimirnto

Generación... L ..
Transfmmacion.. : .
Tra<ción.: , .. :.
Otros ..

Tolll1es..

lo) v...tas Mies .jercicio 1983:

2.175 .!.491 ( 516) (14.5l
5.505 5.351 ( l54l ( 2.8
2.730 ' 1.661 {1.\l69 (39,2)

655 970 ( 315) (48,1)

11.065 10.471 (~) '.. ( S,3)..

114,S
97,2
60,8

148,1

94.6

!

i
".

. ". .

- ,
Gradó

Prosnom. Venlas Desviación Porun~e eumplimitnto
rentrueturación ...... *,vtac' n

-i<

0eDeraci6n. '. • 3.439 l4S5 -{ 16) (O,S) 1()O,5..... . _. ..
TlUlfonnación.. ..... . . -- 5.199 4.707 '(492) (9.5) 90,5
Tra<ción........ ... •• <1 •• ........ .. .t..- .. : ..,.... .. 3.326 3.16S -(161) ·.j4,8) 95,2.,

Total.s.. . . . . . . ... .. . ....... 11.964 11.327 (637) (5,) 94,7

l.as: diferencias' -en menos":' con .respecto al programa de '
reestructuración son d. 592 millon.s en 1982 y 637 .n 1983. Cirras
que. dado el volumen de ventas totales de la Empresa. suponen un-
S,3 por 100 d. d.sviación . ,

11.3 Evolución d. la 'planima.

La evolución d. la plantma .n número de personas, desglosada
en puestos genéric~ de trabajo &egUo I~ calificac~ón de l.os mismos
"hecha por la propia Empresa y refenda al- pnmer dla de cada
semestre natural,· es como sigue:

1-1-1982 1·7·1982 1-1·1983 1-7-1983 1-1·1984

Directores.... 36 32 19 17 17
Diri....t••. .... 278 244 211 210

I
212.

Empleados... 1.036 907 Jl36 802 786
Obrer'15' I II
IndiJ:'ectos.. .. 666 597 506 '466 446
Directo•...... , 1.330 1.228 1.178 , . 1.146 1.1.102

Total. . 3.346 3.008 2.750 2.641' 2.563

, "'no 1982 Año 1983 .

.Bajas

Desempleo. , .. -,' - 454 162
Baja voltlntaria indemnizada.. 101 -
\l¡ija voluntaria... .... , .. 4 3
Paso a otros srupos.. 18 -
Excedencia.. .. . :: ..... ..........•.. 8 9
Jubilación.. ............. - 1
Fallecimiento.. , . . ... .... ... 9 . ,s .-
Invalidez ° incapacidad. 17 19

Total .. 611 199

Al...

Ingresos y reint.egros.. 1 8
Invalidez .provisional.. 6 4
Excedencia. ,. 6 -
De otros 8fUpos . ... 2 -

Total.. IS 12
Reducción neta.. S96 - 187

La plantilla prevista en el programa de -reestructuración a 31 de
diciembre de 1983 era de 2.446 personas, por 10 que, según los
datos anteriores :-plantiHa real a I de enero de 1984: 2.563
trabajadores- existe una desviación del 4,7 por JOO. siendo, por
tanto, el grado de cumplimiento casi tOlal ~95,3 por 100- al igual
que en el año precedente.

La reducción total de trabajadores ha sido al de enero de 1984
d. 783 personas (596.n 1982 y'187.n 1983). No se ha tenido.n
cuenta. a efectos del cálculo. el personal reinte~do a la Empresa_
por seis meses, en cumplimiento de 10 establecido en el programa
de reestructuración,como tampoco el hecho de que el semestre
anterior"a la entrada en vigor del prosnuna de reestructuración, es
decir. el segundo de 1981, se llevó a cabo una disminución dé 11.4 Productividad.
plantiUa d. 112 trabajadores, pas,ando de 3.458 a los 3.346 tomados
eomo dato inicial. Los índices de productividad medidos segun la relación

El movimiento de altas y bajas de personal Que se corresponde ventas/plantilla a final de ..cada alto se cuantificaron en el
con=-=las::..:Cl:::·fTas.=",a:::n",t:::en",·o:::re=s,:ha::..:s::;id:::o::..;:.I:...:·=·:;:e"nt::;e.:.: -' proarama de reestructu.ración, con arreglo a lá siguiente:

,

- . 1982
..

1983 1984

Previsión . R~al 1'ftovili6n .,,' ~\'¡sión

Facturación.. ..... ... - .... 11.065 10.473 11.964 11.327 13.525
Plantilla. , ...... .. ... .. .... 2.646 2.750 1.446 .' 2563 2.369
Productividad.. . .. .. .. ... . .. " 4,4 3,8 4,9 4,4 5.6
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6712 INFORME de JO de octubre de 198~, del Tribunal de
'Cuernos, reialivo" los resultados de la}ISCa/izadón de
la Sociedad atala/ «CinesPQÍIl4 Sociedad Anónima».
en base a las cuentas rendidiu de los ejercidos 1980,
1981. 1982 Y 198J.

El pleno del Tribunal de Cue.atas, en el ejercicio de su funci6n
fiscalizadora, establecida por los articulos 2.a) y 21.3.a) de la Ley
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a tenor de lo dispuesto por los

Teniendó en cuenta los datos reales de ventas y plantilla. los
índices de,productividad toman unos valores de 3,8 Y4,4 para 1982
y 1983, respectivamente, con desviaciones en tomo al- 10 por lOO
con resP:c:to a lo previsto. En cualquier caso, teniendo en cuenta
¡as vanables consideradas para la medida de la productividad
-facturaci6n y plantilla-, este apartado no atlquieie más significa.
ción que la de reco¡er la suma de los efectos producidos por la
evolución de las ventas y reducc:\óll de plantilla. A este respecto $O
mantienen las observaciones reeosidas Oft el párrafo cuarto del
apartado 111.1 del informe de,29 de febrero de 1984,

"

111. Consideraciones tinaJa¡, ...
Primera.-Los datos. 31 de diciembre de 1983, que completan

-hasta esa fecha- el. informe del Tnbunal de Cuentas de 29 de
febrero de 1984, ponen de manifiesto lo siguiente:

- El retraso o la no puesta en marcha de proyectos de inversión
planeados es de UD S3 por lOO, lo Que si¡nifica una desviación en
términos absolutos de 529,2 millones de pesetas Y un grado de
cumplimiOftto del programa del 47 por 100, por lo que se acentúo
la desviación negativa en el grado de cumplimiento relativa a este
punto que a finales del semestre anterior, en 30 de junio de 1983,
se clWltific6 en un 57,8 por loo.

- Las ventas se han mantenido en unos niveles del 94,6 y 94,7
por 100 de los previstos~ cada uno de los ejercicios de 1982 y
1983. siendo la desviaCIón -menores ventas- en volumen de
facturación, con respecto a las cifras del programa de reestructura
ción, de 592 millones de pese"" en 1982 y 637 millones en 1983.

- La reducción de plantilla se ha hecho con arreglo al siguiente
ritmo semestral desde la puesta en marcha del programa, de
reestructuración,:

La plantilla a 1 de enero de 1984 queda integrada por 2.563
personas, lo que constituye UD grado de cumplimiento del plan del
95,3 por 100.

Coo independencia de estos datos. se señala que e.o el semestre
anulrior al de la fecha de entrada en vigor del JlI'OlIlllma $O efectuó
una previa reducción de plantilla de 112 trabl\iadores más.

- La productividad, según el ratio ventas/plantilla fue de 3,8
para 1981 (0,4 puntos por debajo de los 4,2 previstos) y 4.4 puntos
en 1983 (0,5 inferior a los 4,9 previstos).

Sepndo -La situación financiera de 4lÜeneral Eléctrica Españ~
la, SociedacI Anóninta». con ....v.. problemas de tesoreria, hace
prever la. imposibilidad de cnmplir el JlI'OlIlllma de reestructura
ción, tanto en eada uno de los puntos concretos relativos a
inveniones, ventas y productividad como en el objetivo general de'
cOllJelUir cuanto -antes unas. oondiciones de productividad y
competitividad que permitan la continuidad y desarrollo de la
Em_, expresado texruaImente Oft la exposición de motivos del
acuerdo ae concesión de la subversión.

Tercero.-La valoración defittitiva de los hechos y de. las
circunstancias que puedan rodear el incumplimiento. en su caso, de
las condiciones asumidas por la Empresa ar aceptar el otorgamiento
de la subversión sólo podrá hacerse con poste:rioridad al cierre del
ejercicio de 1984, Y que, si bien los objetivos contenidos en el
programa de reestructuración se plantean fraccionadamente para
.cada año, lo cieno es que cODstituyen y definen una situación a la
que pretende llegar de forma pro¡resiv¡r al tinal del periodo de
reestructuración en 31 de diciembre de 1984.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.-El Presidente del Tribunal
de Cuentas. José Maria FemáDclez ,Pirla.

I

INFORME A LAS CORTES GENERALES

Y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», relativa a los
resultados de la fiscalización de la Sociedad estatal «Cinespaila,
Sociedad Anónima». .

l. An_.y ••~

1. As¡NlC1OS generaln

«Cinespaila, Sociedad'Anónima», es una Sociedad Estatal de las
incluidas en el artículo 6. La) de la Ley General Presupuéstaria,
cuyo objeto social lo constituye «la producción. explotatión y
distribución de películas cinematográficas y demás. actividlides
re1al:ionadas o derivadas de las expresadas y, en general, todas las
que conduzcan a la promoción y difusión del cine espai\oIIo.

«Cinespaña, Sociedad Anónimo, se constituyó Oft Madrid el 25
de enero de 1962, con un capital de \(} millones de pesetas,
dividido en 100 acciones de 100.000 pesetas nominales cada una,
desembolsadas en un 25 por lOO en la fecha de constitución. .

El Estado, a través de la Direcci6n General del Patrimonio,
entra a·participar en el capital de la Sociedad en 1968, por acuerdo
del Consejo de Ministros (Decreto de autorización 122/1968, de 18
de enero) medíante la compra de 78 acciones, al precio total de
L950.ooo pesetas (25 por lOO del nominal). El capital pendiente de
desembolso (7,5 millones de pesetas) se bace efectivo en oc.!ubre de
1968. .

Tras sucesivas ampliaciones, el capital social al31 de diciembre
de 1983 se eleva a 180 millones de pesetas, con el acciooario
siguiente:

2. Sobre aspectos de control interno y de formalidad contable

En cuanto a las debilidades de control interno puestas de
manifiesto en el curso de la fiscalización, se señala:

- La Sociedad no realiza inventarios fisicos de inmovilizado
material ni de existencias.

- La Sociedad no realiza conciliaciones de cutntas auxiliares
con cuentas de mayor. Tampoco lleva 'a cabo conciliaciones con
terceros (deudores, acreedores, bancos). Esto ha motivado que~ por
carencia de detalles fuledignos" no se haya podido solici_ con
seguridad confirmación de saldos a los diferentes clientf;$, as! como
que la Sociedad haya omitido la contabiliZaci6n de ciertas partidás
de bancos, sin que se baya podido determinar la amplitud y.
significación de las mismas. No obstante lo anterior, a requeñmi~n.
to del Tribunal de Cuentas, se enviaron cartas de confirmación a
diferentes ·c1ientes, sin respuesta por 'parte de éstos. Por lo que
respecta a las cuentas corrientes bancarias, sus saldos están pen
dientes de ser conciliados por la Sociedad.

- Existen irregularidades formales en los registros auxiflares.
Así. el registro de caja y bancos presenta tachaduras, raspaduras y
saltos injustificados de arrastre de sumas.

- La Sociedad no dispone de un procedimiento de autorización
de desembolsos. En ninguno de los justificantes examinados
fliuraba firma de persona autorizada. Asimjsm~ en ninguna de las
facturas examinadas figura un sello de «pap,do» o fotmalidad
análop, por lo que existe el riesgo de dupliCldad de 1>8101. .

- La Soc:iedad no dispone de normas para separar los que.son
JlIStos particulares de los empleados de la Sociedad. y los que son
tmputables a la misltla, por los desembolsos efectuados mediante
la uti1ización de tarje... de crédito. nombre de empleado;. de .la
Sociedad y que son liquidados mediante car¡os contra la cuenta
corriente de la Sociedad en el Banco de Santander, sucursal Gran
Vía, 42, Madrid. En al¡ún caso, se ha detectado que ~tos

particulares hablan sido resarcidos por el interesado a la Sociedad"
sin QU~ haya evidencia de su entrada en la tesorer1a de la misma.····

Nominal I
N...... - p~...

de Millones
ocrion.. de taje.......

c.

Dirrección General del Patrimonio. L787 178,7 99,28
Accionistas privados. .... l3 1,3 0,72

L800 180,0 100,00

artículos 9.1, 1Lb), 12.1 Y 14.1 de la misma disposición, en relación
con los resultados de la fiscalización «in situ» realizada a la
Sociedad Estatal «Cinespaila, Sociedad Anónima»,' en base a las
cuentas rendidas de los ejercicios 1980, 1981, 1982 Y 1983,

Ha acordado, en sesión celebrada el día 30 de octubre del
coniente año. elevar el presente

783

338
258
109
78

Reducciáa
del númuo

<k lrabajadores

Primer semestre de 1982...
SeJundo semestre de 1982..
Primer semestre de 1983. ..
Segundo semestre de 1983..

Total .


